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POR LA CUAL SE MODIF'ICA EL ARTTCULO 3' Y SE AMPLIA EL INCISO A DEL ART. 4" DE LA
RESOLUCION N" 0359/2014 POR LA CUAL SE E§TABLECE UN REGIMEN SIMPLIFICADO Y
DESCENTRALÜLAT'O PARA LA AUTORIZACION Y EMISION DE GUIAS DE TRASLADO DE
pRoDucros y suBpRoDUCTos FoRESTALES pRovE¡uENTES DE ruqunñ.ls pRoprEDADEs
RIJRALES DE 2 HECTAREAS Y MENORES DE 20 HECTAREAS.

San Lorenzo,,97 de mayo de 2.a14.-

YISTO: Iá nota DGB N' 235114 de fecha 05 de mayo de 2014, a través de la cual la Dirección General de Bosques

solicita la modiñcación de los Arts. 30 y 40 de la Resolución N' 0359/2014, y¡

CONSIDERANDO: Que, el articulo 6' inc. k) de la Ley N" 3464108 dispone: "Son ñmciones y atribuciones del

INFONA: inc. k) Elaborar los reglamentos internos de la institución y de las materias de su competencia".

Que, asl también resulta prudente destacar que es faculhd de quien ejerce la presidencia del INFONA dirigir, ejecutar y
ordenar las actividades técnicas, administativas y financieras del instituto de acuerdo con las pollticas, lineamientos y
mandatos establecidos et laLey 3464108 y sus respectivas reglamentaciones.

Que, la Dirección de Asesoria Jurldica por Dictamen DAJ N" 134 /2014, de fecha 06 de mayo de 2014, se expide en

forma favorable al no encontrar reparos legales y recomienda proseguir con los trámites de rigor a ñn de promulgar la
resolución respectiva.-

Que, el Art. 10 de la Ley N" 3.464108, establece "Crease el Instituto Forestal Nacional, en adelante INFONA, como
instirución autárquíca y descentralizada del Btado dolado de personerla jurfdica, patrimonio propio y autonomía
adninistrativa, que regirá por las dkposiciones de la presente Ley, sus reglamenlaciones demás normas relativas al
sector forestal " .-

Que, el Art. 6o, inciso d) la Ley 3.4@/08 expresa: "Son funciones y atribuciones del INFONA: .,.d) Establecer, anndo
corresponda, con catdcter permanente o temporal, regtmenes especiales de manejo y profección, respecto a
determinadas áreas o reca¡sos forestales " y en concordancia con el Art.7o y Art. 10 de la citada I*y 3.464/2.A08 se

menciona: "Son atribuciones del Presidente, inc. g) establecer la estructura orgánica y funcional del INFONA y el
manual de operaciones, en coordinación con las respectivas direccio-nes !' .-

POR TA¡ITO, en base a las consideraciones que anteceden y a las disposiciones legales citadas el Presidente del
INFONA, en uso de sus atibuciones.- 

:
RESUELVE:

ArL 1": MODIFICART el A¡t. 3o de la Resolución N'0359174 quedando redactado de la siguiente manera:

Art.3": DISPONER, que los pequeños productores, para acogerce al régimen simpliñbado establecido en el
Art. l' deberán demostra¡ y declarar en carácte¡ de declaración jurada que en el momenlo de la solicitud de
acogerse en el presente régimen sus propiedades rurales no son aptas,prioritariamente parl la producción
forestal. Estas propiedades no presentarán planes de manejo y quedarán sujetas al régimen"simpliñcado para la
emisión de gulas de faslado y comercialización,-

ArL 2": AMPLIA& el inc. a del Art. 4o de la Resolución No 0359/14 quedando redactado de la siguiente manera:

ArL4o: ESTABLECE& como requisitos a cumplir para Ia obtención de Ia autorización de aprovechamiento,
traslado y comercialización de productos y subproductos forestales por parte del INFONA, a Íavés de
las Jefaturas de las Oficinas Regionales, los siguientes:
a. Inscripción en el Registro de Fincas establecido por R.esolución INFONA N" 034 de fecha 26

de enero del 2.009, exonerando del pago de los costos que demanden la inscripción.-
b. Constancia de estar registrado en el Regisüo Nacional de la Agricultura Familiar (RENAF).-

Solicitud de Régimen Simplificado Anexo I.-
Llenado del Fom¡ulario Anexo II, en carácter de declaración

Arü 30: COMUNICAR, a quienes conesponda y

c.
d.

Nú»
Natalia Chávez
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